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GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular ttom. lífc« 

El Exano. Sr. Ministro de fa Gobernación de 
Ja Península medicc coh fecha 2 0 de Diciembre 
itliimo lo que signe. 

JLn Reg-encia provisional del f le tno en vista 
déla 

eonsnila que le h* dirigido la îlipntaciou provincial 
<Ie V»Hadolid, sobre si lo ; párrocos y ecónomos 
ben ó no pagar la contribución de escalos de Mili- ' 
cía na ció ¡ta!, aeUa serrido resolver : q n t n o estando 
comprendidos los eclesiásticos ea ijas esccpcíoiies 
n^rcadas e-j el artículo i 5 5 de la ordeuaxiz» , se 
bailan sujetos al pago de la eapresada coi^ribucioa t 
y qu* los ayuntatnieutos con arreglo al decreto de 
9 8 de Navíembrc dp 1 8 5 6 , debext fijar U cantidad 
c]oc ha de satisfacer cada utio tic lo* contribuyentes. 
I>e orden de la Regracia lo cotnunieo á V - S . para 
gu cumplimiento. 

Se publica sn el Boletín oficial petra conocimien-
to y puntual obseiuaneia de los jiytmiamientos «fe 
la provincia, -iltuerta 9 We Eh&to de £ 8 4 1 - — 
Geróttiiuo d íanos j" López . 

•'Nú™. 1 5 . 
Et Exemo. Sr- Ministro de la Gobernación de la Pe-

ni isula me dicccon fecha i8 de Diciembre-ultimo to que 
sigue : 
- El Sr. Miaiitro de Gracia y Justiciad«:» al de la Go-

bernación de la península lo que sigue r 
« La Regencia provisional del fteiuo me ha dirigido 

con esta fecha el decreto siguiente 
Doña ISABEL II ^(que EK»« guarde)., y en su Real 

nombre la Regencia provisional del tteino , deseando 
señalar COQ un acto notabl» de beneficencia e! d i ide 
boy, CD que se celebran por prbner» vez los de la au-
gusta ¿inocente REINA de ,las E^paSSS, después de 
cumplido el segundo lustro de su,edad., y después de. 
haberse restituido & esla Nací no uu«gu¿iñ!iia ia par y !a 
tranquilidad, decreta io siguiente : -

Art. Se concede iiuhdto general ¿todoslos pre-
ses , que sean capaces de e l , taut© ea la- Peofns«ía ¿ 

Islas adyacentes, cuanto en las posesiones de Ultra-
mar. ps»r los delitos conaattdos antes de ia pubiieaeioo-
de este Deereto et* la Gaceta del Gobierno. 

2.° No son comprendidos en este indulto los reas d« 
lesa Majestad dirina ó humana . de aJeyotsi« . de homi-
cidio de sacerdUite , de fabricación de moneda íaky» „ de 
incendio, de.eáttrac»ion del Remo de cosas prohibulas,, 
de blasfemia; de sodomía, de hurto cualificado; dre c"o-v 

hecho , de baratería., de falsedad-, de resisteociar 4 la: 
Justicia , de desafio y da iu*la versación de la Hacíeud* 
pública. 

5.0 Gozarán del indalto los reos rematados <jue, no . 
estén f a remitidos ó en camino para sus destinos«, si sos 
delitos no son da los exceptuados en el artículo2 ** 

4.® Asimismo gozarán de él ios reos de dviitos no 
exceptuado* t qne etten fugitivos, ausentes y rebeldes. 
Se señala el término de tres meses á Jos "que esten ea 
los dominios españoles, el de un año á los que se hállen 
en países extranjeros de Éoropa , y el^de die* y ocfto 
mases á los que re»idan en países (ambíen extrjmgeros 
de Africa , Asia y America. para qu íe pwsentea a r e -
clamar el indulto ante cualquiera Autoridad Judicial. > 
Eí primer termino se cuenta desde La puMiea ñon de es-
te Decreto en la respectiva capital de provincia , y «l 
segundo y tercero desde la publicación en la (*a%et«dal 
Gobierno. 

5« En 1 os delitos ea que baya pa»-te agraviada, aun-
que se Laya procedido de oficio , no se bará I* aplica-
ción del indulto, siu que preceda el perdou de'acp&JI».1 

Ta rabian precederá 1« sntisfaccion áel perdón; cuando 
baya condeuaciou ptrcuniarija, por vU de restitaciso ó 
i«\dci»»t»ixacion de d*ños- r 

6 0 La aplicación del indulto corresponde »1 Tribu- ^ 
nal que conorca de la cansa» y se bara en la forma acos-
tumbrada , preparándola con. una risita general de pro-
ceso» v presos» Los Jueces á auienes se presenten reo*' 
de cuyas causas no conocen, darán pai te de la presen-
tación á los Tribunales, qué deban aplicar el indulto. 

Y lo coaiuttico ¿ V. de orden de ia Hegencia para 
que tenga el debido cu»aplims«Dlo. Dios guai-áe ¿ Y , 
umebos años. Madrid Í9 de Ifofíembre de w A?!- * 
varo Gotneí . = De orden del* misma Be^eneia. cohs«. 
nicada por e! expresado^ r. Mmistra deía Goberoacio», 
io traslado * V. para su ioteiigancia j «fectosr- cor-
respondrentes;, -v -:£:.'*;»>. ••.-,•,>.' -- .•; 

Se inserta en el Boletín para que ténga la dehidlpa-
bíieulad Ji/tteriar$ de Enero fiftiSÜ. -« Gerújutua Mu-
ñoz y Lopvi. -.r. • . * , 
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